
ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

Lota, 15 de jun¡o de 2023

DECRETO D.5.M, N9 623
vrsTos:

Resolución Exenta ñ¡.4137 de fecha 12.06.2023 que eprueba
"convenlo apoyo a la gestión local en atención primar¡a munlcipal proyecto lmplem€ntaclón de unldad atenc¡ón
oftalmológic¡ año 2023', suscrito entre el sERVlclo DE SALUD coNcEpctoN, y la ILUSTRE MUNtCtpALtDAD DE LOTA, y
en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12' y 53' del D.F.L. N" 1/2006, que refunde la l-ey N" 1g.69s, orgánica
Constituc¡onal de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase "Convenio apoyo a la gést¡ón local en atención prlmar¡a
mun¡cipal proyecto ¡mplementaclón de unidad atenc¡ón oftalmolót¡ca año 2023'de fecha 22.05.2023, suscrito entre
eISERVICIO DE SALUD CONCEPCION, y la TLUSTR€ MUNtCtpALtDAD DE LoTA.

2.- Mediante el presente ¡nstrumento, EISERVICIO DE SAIUD
coNcEPcloN se obl¡8a a transferir a la ¡. Mun¡c¡pal¡dad de Lota, la suma anua¡ y única de S63.9g6.9s1 (sesenta y trer
mllloner noyeclentos ochenta y sels mll nowclentos c¡ncl¡erta y un peso3).

3. lmpútese el gasto que genere el cumpl¡m¡ento del
presente Conveñ¡o a la Cuenta Contable 21922 y/o Z1S-29 "AGt UAPO".

ANÓTESE, CO

,v
'2.

ttESTEROS

AT

D¡strlbución:

ArcArDE (S)

4'Wv"'
APRUEBA CONVENIO DE FECHA 22 DE MAYO DEL
2021 CETEBRADO ENTRE Et SERVIC|O DE SATUD
CONCEPCION Y tA MUNICIPAUDAD DE TOTA
PROGRAMA APOYO A I,A GESÍION IOCAT EN
ATENCION PRIMARIA MUNICIPAI PROYECTO
IMPTEMENTACION DE UNIDAD ATEITCION
oFTAtMoroGtcA Año 2023

- qc Archivo Alcaldía
- C/c Encargada de RRHH DAS
- C/c Encargado(a) adqu¡sic¡ones DAS
- C/c Encargada Flnancier¿ Conven¡ot Srta. Yenny Sánchez Salinas.
- C/c Refe.ente Técnico DAS, Sr. Luis Pincheira V.
- C/c Archivo Secretarfa DAs
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REsoLUctóN EXENTA 2.R_/
coNcEPcróN, ll 2,til.m3 --t iS7

VISTOS:
1. Resolución Exenta N'1270 de fecha 12 de diciembre de 2014 de M¡n¡sterio de Salud, que

aprueba Programa Apoyo a la gest¡ón local en Ate¡c¡ón pr¡mar¡a Munic¡pal.2. Resolución Exenta N"106 de bcha 09 de febrero de 2023 Ministerio de Salud, que modiñca et
Programa Apoyo a la gestión local en Atención pr¡maria Mun¡cipal.

3. Resolución Exenta N'238 de fecha 13 de mazo de 2023 Ministerio de Salud, que aprueba los
recursos del Programa Apoyo a la gestión tocal en Atención primaria Mun¡cipal.4. Resoluc¡ón Exenta N'364 de fecha 18 de mayo de 2023 M¡nisterio de Salud, que modifica los
recursos del Programa Apoyo a la gestión loc€t en Atención primaria Municipat.

5. Correo e¡ectrónico de fecha 18 de mayo de 2023 de la encargada técnica del programa del
Servicio de Salud Concepción, el cuat instruye sobre la conGcc¡ón de ta docu;entación
conespondiente.

6. Correo electrónic,o de lecha 22 de mayo de 2023 de referente Departarnento de Gestión
Operac¡onal Subsecretaria de Redes Asistenciales del M¡nisterio de Salud, sobre la aclaración de
que los recursos serian solo para la comuna de Lota.

7. Conven¡o de ¡*ha 22 de mayo de 2023 de Programa Apoyo a la gestión locál en Atención
Primaria Mun¡cipal proyecto ¡mplementación de unidad alención oftalmo¡ógica, celebrado entre el
Servicio de Salud Concepc¡ón y la l. Munic¡pal¡dad de Lota.

5UÚDIRECC¡ON CESTION ASISTENC¡AL
OTTO- AÍENCION PRIMARIA EN §ALUD

MAT.! APRUEBA CONVENTO DE FECHA
22 DE itaYo DEL 2023, CELEBRADO
ENTRE EL SERVICTO DE SALUD
CONGEPCION Y LA UI{¡CIPA¡.IDAD DE
LOTA PROGRA A APOYO A LA
GESTION LOCAL EX ATENCION
PRIilIAR¡A MU¡{ICIPAL PROYECTO
I PLEMENTAGION DE UNIDAD
arEt{cto oFTALMoLoctcA 

^io 
2023.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Lo estáblec¡do en el D.F.L N"1/2005 del Min¡sterio de Salud, que aprobó el texto

refundido, coordinado y sistematizado del D.L. N"2763r9, leyes N'18.933 y N.18.469.
2. D.S N"140/05 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los

Servicios de Salud.
3. D.F.L N'1 del año 2001 que Frja Texto Refundido, Coordinado y Sastematizado de ta Ley

N"18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Administrac¡ón Del Estado.
4. Resolución N"7/2019 y N''14/2022 ambas de la Contraloría cenerat de ta Repúbl¡ca.
5. Decreto Afecto N"48/13.12.2022, que nombra a D. Víctor Rafael Valenzuela Alvarez

como D¡rector de Serv¡c¡o de Salud Concepción.
6. Ley de presupuesto de la Nac¡ón para el año 2023, Ley 21.516 de fech a 20122022.
7. De conform¡dad a lo anterior, dicto lo s¡gu¡ente:

nesouuctó¡,¡:

l.- APRUEBASE; convenio de fecha 22 de Mayo
del 2023, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD COXCepCIó¡t y ü
l. MUNICIPALIDAD OE LOTA cuyo texto se transcribe a continuación:

"CONVENIO APOYO A LA GESTION LOCAL EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL
PROYECTo IMPLEMENTAcIoN DE.UNIDAD ATENcIoN oFÍALMoLoGIcA AÑo 2023

En Concepción a 22 de Mayo de 2023, enke el SERVICIO DE SALUO CONCEPCTÓN, persona
jurid¡ca de derecho públ¡co, representado por su Director SR. VíCTOR VALENZUELA
ALVAREZ, lngeniero Comercial, , ambos domiciliados para estos efectos en
domiciliado en calle O'Higgins N'297, Concepción, en adelante e indist¡ntamente el "Serv¡c¡o'y

6ü



ta TLUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona jurídica de derecho pÚblico, representada por

su Atcatde SR. PATRICIO MARCHANT ULLOA, lhgeniero en Administración de Empresa, RUN
ambos domiciliados para estos efectos en calle Pedro Aguirre Cerda N'302, Lota,

en adelante e indistintamente la "Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que

consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el estatuto de Atención Primaria Municipal aprobado por la

ley N' 19378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse:
"en el caso de las normas técnicas, planes y programa que se imparten con posteriorídad a la
entrada en vigencia de esta ley implique un mayor gasto para la Municipalidad, su
flnanciamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artÍculo 49'.Por su parte, el

artículo 40 del Decreto Supremo No54 de techa2T de diciembre de 2022, del Ministerio de Salud
reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el
Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución"

SEGUNDA: Que de acuerdo a La Ley de presupuesto para el sector público No21.516 de fecha
20 de diciembre de 2022, para el año 2023, Subsecretaría de Redes Asistenciales, subtítulo 24,
asignando estos recursos por Servicio de Salud.

TERCERA: El Ivlinisterio de Salud, ha elaborado un Programa de Apoyo a la Gestión Local en
Atención Primaria Municipal, con el objeto de aumentar la eficacia en la gestión y administración
local de salud tendiente a proporcionar a las personas beneficiarias de la ley N'18469, una
mejoría en la calidad y resolutividad de las atenciones de salud.
El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N"1270 de fecha '12 de diciembre
del 2014, del Ministerio de Salud, además ha sido modificado mediante Resolución Exenta
N'1022 de fecha 31 de diciembre del 2019, del Ministerio de Salud. Anexos al presente
convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la municipalidad se
compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento.

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas procedentes por el presente acto, el
Ministerio de Salud a través del Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio mediante
Resolución Exenta N'364 de fecha 18 de Mayo de 2023,|a suma total de $63.986.95f (sesenta
y tres millones novecientos ochenta y seis mil novecientos cincuenta y un pesos), según
el siguiente detalle:

COMUNA Detaller de la adquisición Monto TotalS

Lota

Lentes $10.954.921
Retinografo $19.469.789
lmplementación UAPO $33.562.241

TOTAL $63.e865sr
Para alcanzar el propósito y cumplim iento de los componentes y estrategias del "'Programa
Apoyo a la gestión local en Atención Primaria Municipal" que se entiende forma parte integrante
el Programa antes citado, luego de cumplirse los siguientes requisitos copulativos:¡ Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria

Desde la fecha de Ia transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.
a

' Que la transferencía se realice en cumplimiento de fechas de programación de
transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, estableáida's por et Opü
de Finanzas.

QUINTA: Los recursos asignados serán utilizados de acuerdo a solicitud enviada a MINSALmediante Ordinario respectivo N"862 de fecha 30.03.2023 para proyecto denominado
implementación de Unidad de Atención primaria Oftalmológica.

SEXTA: Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud en una sola cuota.

SEPTIMA: El Servicio de Salud realizará un seguimiento y monitoreo técnico-financiero
aleatorio, lo que no excluye a la Municipalidad una rendición de cuenta mensual, dentro de losdiez dÍas hábiles siguientes al mes a que corresponda, entendiéndose para estos efecios delunes a viernes o en las fechas que la ley excepcionalmente contemple, verificando elcumplimiento de metas y de los gastos involucrados en las actividades comprometidas en esteconvenio, en acuerdo a las orientaciones técnicas y administrativas entregadas.

9cTAVA; El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta utilieación de losfondos trasferidos a través de su Departamento oe Ruo¡to"ria. sin 'per¡uicio 
de to anterür,;;i;;



transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N.30 de fecha
28 de Mazo de 2015, de la Contrá¡oria Géneral de la República, que dispone la obtigac¡ón de
rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el servicio
respectivo

NoVENA: si producto del seguimiento real¡zado por e¡ Departamento de Atención primar¡á en
salud' según lo est¡pulado en ras cláusuras séptima y octava del presente convenio, se detecta
incumplimiento de la obligac¡ón de rendir las cuentas de gastos mensuales que en ellas se
señalan, o se realicen en forma no sat¡sfactoria, et Servic¡o de Salud Concepción estará
facultado para retener la cuota der programa indicado en ra cláusura sexta áer presente
convenio, hasta que el Mun¡cip¡o correspondiente esté al dia en el cumplimiento áe dicha
obl¡gación o lo real¡ce en ¡a forma indicada.

PECIMA: El Servic¡o de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en esle
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Munic¡palidad se exceda de los fondos
destinados por el servicio para la ejecución del mismo, ella asum¡rá el mayor gasto resultante.

PE9IUA-EBIUEBA: El presente convenio tendrá vigencia desde et '19 de Mayo hasta et 31 de
Diciembre del año 2023. Todo ello, en concordancia con lo establec¡do en articulo 52 de Ley
19.880. Efectivamente, la norma citada señala que ros actos de los órganos de ra administración
del Estado no tendrán efecto retroact¡vo salvo cuando se cumplan losl¡guientes requisitos:
a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados
b) No lesionen derechos de terceros.

DECIMA qEGUNDA: La personeria de Don patrjcio Marchant Ulloa para actuar en
representación del Municipio de Lota, en Decreto Alcatdicio N"1s69 de fe cha 2,lo6tzo2i. por suparte la personeria de D¡rector sr. victor válenzuela Alvarez para representar al serv¡cio de
Salud Concepción, consta del Decreto Afecto N.4B de fecha 13 de diciembre

DE9IMA TERCFRA; El presente conven¡o se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del servic¡o de sarud, uno en ra Mun¡c¡paridad y los dos reáanés en ir'Ministerio de sal,ia; en
la Subsecretaría de Redes Asistenciales y la Div¡s¡ón de Atención pr¡maria.

FDo: Patricio Marchant u[oa, Arcarde Municipár¡dad de Lota; - FDo: víctor varenzuera
Alvarez Director Servicio Salud Concepc¡ón,,

2.- |MPÚTESE: Er gasto que ¡rrogue er presente convenio ar ¡tem 24-03-298-02 Atenc¡ón
Primaria.

3.- PÚBLÍOUESE et presente acto adm¡nist
servicio público'.

vo en el portal de transparenc¡a activa de este
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SUBDIRECCION CESTION ASI§TENCIAI-
Df'TO. ATENCTON PRIMARIA EN SALUD

E'u'Pco/c'^rÉb* 
coNVENto

APOYO A LA GESTION LOCAL EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL
PROYECTO IiiPLE¡IENTAC¡ON DE UNIDAD ATENCION OFTALMOLOEICR AÑO ZOZE

En concepción a 22 de Mayo de 2023, entre et sERvtcto DE SALUD coNcEpctóN,
persona jurídica 

- de derecho público, representado por su Director SR. vicToR
VALENZUELA ÁuVeReZ, lngeniero Comerciat,  ambos domicitiados
para estos efectos en domiciliado en calle O'Higgins N"297, Concepción, en adelante e
indistintamente el 'Servicio" y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona jurídica de
derecho público, representada por su Atcatde sR. pATRtcto MARCHANT uLLoA,
lngeniero en Administración de Empresa, , ambos domiciliados para estos
efectos en calle Pedro Aguirre Cerda N"302, Lota, en adelante e indistintamente la
"Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes
cláusulas:

PEFTEM;-Se deja conslancia que el estatuto de Atención Primaria Municipal aprobado por
la ley N" 19378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "en el caso de las normas técnicas, planes y programa que se imparten con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley implique un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo
49".Por su parte, el artículo 40 del Decreto Supremo No54 de lecha 27 de diciembre de ZO2Z,
del Ministerio de Salud reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar
"para cuyos efectos el Ministerio de salud dictará la correspondiente resolución'

SEGUNDA: Que de acuerdo a La Ley de presupuesto para el sector público No21.516 de
fecha 20 de diciembre de 2022, para el año 2023, Subsecretaría de Redes Asistenciales,
subtítulo 24, asignando estos recursos por Servicio de Salud.

TERCERA: El Ministerio de Salud, ha elaborado un Programa de Apoyo a la Gestión Local
en Atención Primaria Municipal, con el objeto de aumentar la eficacia en la gestión y
administración local de salud tendiente a proporcionar a las personas beneficiarias de la ley
N"18469, una mejoría en la calidad y resolutividad de las atenciones de salud.
EI referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N'1270 de fecha 12 de
diciembre del 2014, del Ministerio de Salud, además ha sido modificado mediante
Resolución Exenta N"1022 de fecha 31 de diciembre del 2019, del Ministerio de Salud.
Anexos al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la
municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento.

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas procedentes por el presente acto, el
Ministerio de Salud a través del Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio
mediante Resolución Exenta N"364 de fecha 18 de Mayo de 2023, la suma total de
$63.986.951(sesenta y tres millones novecientos ochenta y seis mil novecientos
cincuenta y un pesos), según el siguiente detalle:

Para alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes y estrategias del "Programa
Apoyo a la gestión local en Atención Primaria Municipal" que se entiende forma parte
integrante el Programa antes citado, luego de cumplirse los siguientes requisitos copulativos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria
¡ Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.

' Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de
transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas por el
Dpto. de Finanzas.

COMUNA Detalle de la adquisición Monto Total $

Lota

Lentes s10 954.921

Retinografo §19.459.789

lmplementación UAPO s33.562.241

TOTAL $63.986.951



Q!l!!f§ Los recursos asrgnados serán ut¡lizados de acuerdo a soricitud enviada a MTNSALmediente Ordinario respectivo N.862 de tu"i,a áO¡s.iOi3-plü'proy"oo denom¡nadoimplementación de Un¡dad de Alenc¡ón prirrii" ónáÁoráiiJ"l "-'' ,

SEXTA: Los recursos serán transfer¡dos por el Servic¡o de Sa¡ud en una sola cuota.

SEPTIIIA; El Serv¡c¡o de Salud realizaÉ un seguimiento y mon¡toreo técnico-financieroalealorio,._ro que no excruye a ra Municiparidád ,rüiá"Ji"rái"'JreX" ,en"r"t, dentro delos diez días háb¡res siguientes ar mes a que corresponda, entendiéndose para estos efectosde lunes a viernes o en las fechas que ia .ey ur.up"rnrrr"ni"-óo1it".pr", ver¡ficando etcumplimiento de metas y de los gastos involúcrados 
"n 

f"" 
""tir¡j"A"" 

mmprometidas eneste convenio, en acuerdo a las orientaciones técnicas y aOminisiáilvás entregaOas.

9elLv¿: Er servic¡o podrá auditar areatoriamente ros programas y ra cofrecta utirización delos fondos trasfer¡dos a través de su.Departament" o" iriitári". d" p"quicio de to anterior,estas transferencias de recursos se rigen por ras normas e"t"ul"",¿á"?n ra Resorución N"30de fecha 2g de Mazo de 20.t5, de tá Conkatoría C"".rár J" á Áipibt¡ca, que dispone taobligación de rend¡r cuenra mensuar de ro" .ecurso" tian"i.*t", rf-{,r]" ouo" ser f¡scarizadopor el Servicio respect¡vo.

!=OFiN{, Sr produclo det segurmiento realizado por et Departamento de Atención primar¡a
en uatud. segun ¡o est¡pulado en las cláusulas sépt¡ma y octava del presente convenio, sedetecta incumplimiento de la obtioeción de rendir ias 

"rértr" 
O" gá"ios mensrat.s qr" enellas se señatan, o se reaticen e-n for.a no sá¡sfactoria. ;l-S;;ñ;';" Satud concepciónestará facultado para retener la cuota del programa indicadá en la cl¿usuta sena delpresente convenio, hasta que er Municipio corres[ondiente esté ar día en er cumpr¡m¡ento dedicha obligac¡ón o lo real¡ce en la foma indicada.

DECI!|¡IA: EI Serv¡c¡o de Salud no asume responsab¡l¡dád financiera mayor que ta que eneste Convenio se señala. por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
dest¡nados por el Serv¡cio para la ejecución del mismo, etta aium¡r¿ el mayor gasto
resultante.

9ECllUA PRIüERA: Et presente convenio tendrá vigenc¡a desde e¡ 18 de Mayo hasta et 3.1de Diciembre der año 2023. Todo e¡ro, en concordañcia con to eitáutec¡oo en artícuro 52 deLey 19.880. Efect¡vamente, Ia noma citada señala que los acG ¿, los Organos Oe iáadm¡nistración del Estado no tendrán efec{o retroa;t¡vo sa'ó cuanao se óumplan toi
sigu¡entes requ¡sitos:
a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los ¡nteresados
b) No lesionen derechos de terceros

DECIMA SEGUNDA: La personería de Don patric¡o Marchant Ulloa pará actuar en
representac¡ón del Municipio de Lota, en Decreto Alcaldicio N. '1569 de fecha 2810612021
Por su parte la personería de Director Sr. Victor Valenzuela Alvarez para representar al
Servic¡o de Salud Concepc¡ó¡, consta del Afecto N'48 de fecha '13 de diciembre

DECltlA TERCERA: El presente convenio firma en 4 ejemplares, quedando uno en
poder del Servicio de Salud. uno en la Muni lidad y I s dos en M¡nisterio de

en la Subsecretaría de Redes Asisten de P mana

,)jlt,
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SUBD¡RECclÓN ASISTENCI,IL

DE : §R. VÍCTOR VALENZUELA ÁI-V¡NEZ
DIRECTOR SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN

A : DR.FERNANDOARAOSDATTOLT
SU8§ECRETARIO DE REDES A§I§TENCIALES

Agradeciendo de antemano sus
atentamente a usted,

SR.

ANT.: ORD|NAR|O N.262 DE FECHA
14.03.2023 PROVENIENTE DE LA I.M. DE
LOTA.

ORD, N'
30 HA[,2il23- 008S2

y esperando una favorable acogida, saluda

Drro.

MAT.: SOL|C|TA FINANC|AM|ENTO
NñEDIANTE PROGRAIIA DE APOYO A L,A
GEST¡ON A NIVEL LOCAL EN ATENCIÓÑPRIT9IARIA MUNICIPAL PAÁA,.PROYECTO IMPLEMENÍACIÓN UAPO',,
COMUNA DE LOT,A.

Junto con saludar y en el marco del Programa de Apoyo a la Gestión a Nivel Local en

li:X"T:r##?:t#ilff1:";,:ricito 
a uste-i r¡nanci",,ffi;;;.;' sisuiente ;,"yJt"

' Proyecto de lmplementación de unídad,9e Atención primaria oftalmologica en laComuna de Lota, por un rnonto de $73.442.767.

llrr
ÁlvaRez

DE SALUD CONCEPCIÓN

oRD. tNT. 2R N. 87 r 27,03.2023
DISTRIBUC¡OIÚ
+ LA INDICADA-
* c/c JEFE DlustóN DE ATENctoN pR¡MARIA (DtvAp).l Dpro. nrerucró¡¡ pRIMARIA DE sALUD* OF, DEPARTES

D!NECTÜ

D

v)



I uus¡ne
It*uNlctpeuoao
lor lora

ORD: t't 7-éZ

ANT: ORD N' 171. 25 cte agosür 2022
ORD N' 188. 20 septiembre 20?2

MAT.: Reitera Proyectos de Apoyo a la
Gestión Locat at MINSAL.

Lota, 14 de¡nar¿o2023

DE: PATRTC¡O MARCHANT ULLOA
ALCALDE COÚUNA DE LOT,{\

A : SR. VI§TOR VALEN.EUELA ALVAREZ
DIRECTOR SERVICIO DE SA.LUD COT{C*PCION

Junio con saludái, y en islación a la posiuiación de financiamienio de proyectos para la comuna iit
Lota y que se podían htcluir en ccnvenio de Apoyc a la Gesúón Local de establecim¡entos cfe ApS. envracios
el año pasado y conversados con ei Subsecreiario cie Redes Asistenciales, quien adquirió el cornpron-riso
frente al equipo de saluci y la comunidad de gesiionarlos, es que reitero la solicitud del financiamiento rie
los siguientes proyectos:

"IMPLEMENTACION UAPO EN LA COMUNA DE LOTA"

.APOYO A LA GESTION FINANCIERA DE L,A SALUD DE LA COfuIUNA DE LOTA'

La comuna de Lota §e encuentta -on uri constante proceso de mejoramiento del acceso, oportuni,cac ,r

calidac de la atención de sus usuarios y en este contexto es que solicita el apoyo de recursos financieros a

t¡avés de los,AGL

Esperando una buena acogrda a esta solicituci. se despide atentamente de Uci,

LOTA

Distribución:

" La indicada
o Di¡-ecc.kin de Atención Primaria SSC
n Departamento de Salud Lota
,+ Archivo

Fd¡arsltk
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pRsyEcrs $§ Apoyr) .,\ r.A r;§§t'tón¡ comur.lA DE LorA

a Departamento de Salud de la comuna a consecuencia
cie los gastos que ha debido incurrir la administrucióñ para apoyar proceso previo a la puesta en
marcha de la reposición det CESFAM Dr. Juan Ca¡ies Arias.

PRC¡YECTS

ü&EVE RESUüSÉN DEL PRGYEÍiO;
Debido a las gestiorres que por años la comunldad y la administración realizó para reponer el Centro
de Salud Familiar Dr. Juan Caltes Artas. que este año cumplia la entrega del anhelado proyecto, y
que en marzo de este año, debia iniciar el p¡-oceso de autorización sanitaria ante Ia SEREMI de
Salud. y que debido a gue aún se estában ejecutando ¡ñstalacion de equipos, y rcparaciones de
infraestructura que debió asumir la empresa con¡o post venta previo a la puesta en marcha por los
daños implicados por las filtraciones y got-.!'as en rechumbre y ventanales ocasionados por las
lluvias, fue retrasando su entrega final. que hasta la fecha aún no se ejecuta, y que como
consecuencias de lo anterior, nuestro Departamento de Salud durante este periodo se ha visto
obligado en el pago de servicios básicos, recursos humanos y seguridad del establecimiento, durante
ia éjecuc¡ón dÉ estos servicios de post venta (dado que esta edificación nos fue entregada sin la
instalación de todos sus servicio), todos estos gastos que no estaban incorporados a los
presupuestos anuales aprobados para nuestra comuna, y por ende generando merma de recursos
para desanoHar otras actividades, prestaciones y adquisiciones que pudiesen ir en beneficio de
nuestra comunidad usuaria, para la cual sornos el principal y/o único medio de acceso a la atencón
en salud, y por lo cual disminuyendo eñ gran medida nuestros indicadores de procesos y resultados.
dado gue como Depañamento de Salud en la actualidad administramos 3 establecimientos de salud,
2 cenúos salud famlllar, CESFAfVI Dr. Sergio Lagos O. y CESFAM Dr. Juan Cartes A. y un CECOSF.
en la localidad de Colcura, los cuales at¡enden en su conjunio a un tolal de 35.358 usuarios, los
cuales representan más da 73o/o de la población de ia comuna.
Por todo esto, es que pres€niamos el desglose ds gastos durante este periodo los cuales no estaban
contemplados para el presupueslo2A22 y que generan la presentación del presente proyecto.
Gastos previos a la puestá en marcha:

- Servicios básicos: Agua 5273.750. Luz S1-3.642.600
- RRHH $2.'150.592 (RRHH Tecnólogo lviedico sol¡cilado por el SSC para la instalación y

capacitación de equipo qe radiografía osteopulmonar).
- SesuridadS57.376.425

DE LA POSl'ULANTE

Nombre del proyecto AGL apoyo a la gestión financiera de la
salud de la comuna de Lota
Lata
§7X.442-787MINSAL $

Conruna
Monto

Nombre Institución Postulante DAS Lota
nstitució* Postulante 69,259.900-4

Patricio lvia¡chant UlloaNqrllbre completo rep{esentante iegai
Teléfono fdo 04 1 -2405001
Teléíono móvil

de
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Componente 2 Refoaar la gestión y la adm¡nistración de los
municipios en Ntención Primaria

DESARROLLO DEL PROYñCTO

gestión linanciera
de la Comuna de Lota, por los gastos en que ha
incurido esta adm¡n¡strac¡ón en la contratación de
seguriciad para las instalaciones y egu¡pamiento.
Refo¡-zar la gestión íinanciera del Depto. de Salud
de la Comuna de Lota, por los gastos en que ha
iricurrido esta administración en el pago de
senricios básicos de agua y luz que ha usado la
emprssa en sus reparaciones
RÉÍor¿ar la gestión financiera del Depto. de Salud
de la Comuna de Lota, por los gastos en que há
incurrido esta administración en la contratación de
recursc ltumano solicitado por la empresa para
instalación de equipo de radiografía osteopulonár.

dei

ios municipios en
de!a

Prinlaria nueslra comuna la cual ha visto mermas en
relación al apoyo en el proceso previo a la
puesia en marcha de la reposición del CESFAM
Dr. Juan Cartes A., es que este proyeclo
apoyara y mejorara la gestión administrativa y
linanciera de nuestro departamento en su rol de
administración local de la APS. Esto inyectara
recursos para mejorar los procesos, así como
iambién los resultados, para resguardar el
acceso a la

virtud de apoyar gestión de

Cbjetivo general Reforzai- la gestión administrativa y financierá del
Depaftamento de Salud de la comuna de Lota en el proceso
previo e la suesta en marcha de Ia reposic¡ón del CESFAM
Dr. Juan Cartes A.

Territorio beneficiado con
implementación de estrategia

I

i Población beneficiaria de la Atención Primaria en Salud
Municipal cíe la comuna cje Lota, en especial a los usuar¡os
del sector Lota alto.

CaracterístÍcas de la población
objetivo: quienos serán log
beneficiarios del proyectó

Del totai de ia población comunal, sl 73,640l" está inscrila en
el Sistema de Salud Municipal, !o que equivale a 35.358
personas. La mayor parie de la población correspondiente a,
95,130,6 se eñcuentra adherido al s¡stema público FONASA.
superando en un 16,34o;i el valor como paÍs y siendo mayor
al 8§,67% de la región. El 1,69% perténece a ISAPRE, muy

Leandro Berrra Flores
Cargo y profesión
Correo electrónico



EI 66,1 3"io de la poblaeiórl de la comuna de Lota se encuentra
en los iranros de r:obertu¡'a de FONASA más bajos (Tramos

A y B), estanclo ¡:or debaio del nivel regional que €s un

Co¡'i los daios errtregados por la encuesta CASEN, la comuna
0resenta el mayor polcentaje de pobreza al año 2019

superando e¡r un 12,53o/o el valor nacional, lo que la califca
como una rje las comunas nrás pobres del país y con mayor

desenrpleo. Siendo importanle destacar que somo§

cc¡nsiderada comuna de rezago por ei actual Gobierno.
La tasa de ocupación, se ha prcsentado menor que la

regionai ii nacir:nal a través de los años siendo su diferencia

con la nacional de un 13,660/o para el año 2019' Estos

indicadores ¡los muestran que es una de las comunas con

con unc0n

nacional.niveldeiiidices ádesenrpleornayores
losde usuariosPor anteriorlo ES laque para mayoríatodo

unrco laa atenciót¡el accesosonesi¿blecimientosnLlesiar.)s
ser corrsecuenciasa losdeen la mermadasalud, cual podría

servicio puestaprevioen el apoyoi¡rcurridosgastcs

16.896
!

9.376 i Hoqbrq§_Hombres

10.239 i iviujeres 18.462Muleres

'.::,,Ii".'i,i:..-,.
l P ilcs.:i.r-:-

por v

CobÉrtura-BeneÍiciarios direclos
e indirectos del proyecto

Beneíiciarios indirectos

Tot:l 35.358;19.615Total
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BE§ULTA§SS E§PERADO§ Y IIÁEÜI{}§ T'E IiERIFICACIÓN

Regularizar las arcas financieras del Depto. cle sah¡ci de Lota.

§ftOT{O§RAHA T}EL PBOY'*C?O § CASTAGAhJ'ÍT

Se estima la puesta an marcha rlel CESFAM para noviembre del presente año dependiendo de la
enttega del establscimiento por parte del Servicic rje Satucl.

llJsTiiÉ
MlJNlglPAl!ü¡:i
Di tof¿
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BOLETA ELECTNONICA 1r207732 75.580

BOLETA ELECTRL]NICA 7799567í r?7.880

BOIFTA ELECTROTIICA 7881"3557 5.780

BOLETA EIECTRONIC/1 7964?&i! 34.5:i.0

BOtrTA ELErfRONICA Pi-oyección

SUS TOTAL 773.75§

i:. r- . l,Le¡,::
ii :1 , l§lUNlC,fi-.¡-rL.
I l- ; IUELgII

RE§¿Jfu]El1| GA§T*§

FACfURA

60291849-i

iUf\¡lO

JULIO

JULIO

sERVICIO

Pere¿ Caullan

3.2

.500

1.847

9.ñ7.369:
9.107.369

9.107.169

5;47.648 i

,5 /

SLE

frr¡Ft ES5ñIC NütvtEárj
AARIT

]UNIO

.ruLl0

AGOSTÜ

SEPTIEMBRÉ 3s.000

§ERVICIO ETECTRICS SüIJEiiO CT§FAM

JUNIO

JUTIO

ELECTfiTlI{I[A

§ull T_ñl',¿,1 L3.542.000

€UABDIA§ DE SEGUBIDÁ1D

MES DETALI.F

23-mar TURNO ]-2 GUARDIA9 24/7

ABSIL TURNO ].2 GUARDIA5 2417 q 1n'7 1ÉO

tTIAYO ruRNo 12 cuARDtAs 2.411 3.1r17.369

sAlp.

537.648

PROY§CCION
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sin embargo, y es el ¡notivo der presente provecto. requer¡n.|os apoyo para ra compra deequipamiento que hab¡litaián este espacio para la atención de nuestroi ,,srarirs, Iaemas de loslentes que se deberán adquirir para lograr áterrcrón integial de ettos, el cuai pa"l-J"-, o"t ¡1.r,- Tonómetro aplanático
Autoref portátil con maleta
Lámpara hendidu¡ a portáiil
Caja lentes
Moniura de prueba universai
Oftalmoscopio directo
Lensometro digital
Proyector cie optotipos

- Paquímetro portátil
- Caja prisfitas
- Test colores

ue

DEL

DE§ARROLLO DEL PROYECTÜ

tuc¡ón Postulanie Lota
n Postulante

lo represqflante legai

1

móvil

)rna Flores

v
cont¡nuidad dé la atención- opodunidad decontinuidadv etención

través de equipamiento
de

Componente sn ala

.1

oportuniciad y continuidad de atención de los

las condíciones

Objetivo general aContribuir r lamejora ca resolutivapac¡dad de Red
As¡stencial mejorando acceso, doportunida

conresolutiv¡ciad calidad técnica potenciando
Atención enPrimaria sus aspectos, prevent¡vos,

n€nciapertias¡steñciaies, diag nóstica deY derívaciór¡,
enm enrcado Vocielo de atencíón de

específicos Disi-ninuir los detiempos de€spera consulta de

Componente
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PROYEGTÜ DE,SPCIY* A LA G§§TIÓH COMUNA DE LOTA

Imp de una UAPO en td conluna para lograr mientooftalmologÍa resolutiva
un acerca cle la

a los usuarios de r1 uestra com uñd, haci éndola una aterrciónfnas accesr ble, oportuna de calidad, inejorando AS¡ el esta do de saludprincipal mente mejordm iento de t: calidad de vida, través del
general Y

tratamiento
a diagnóstico oportutlode patologías no GES tales como: glaucoma, VICIOS de refracciónusuarios mayores de 15 anos v menore§ de 65

en
pterigion chalazión, orzuelo, ojo rojo

BREVE RESUMEP{ DEL PROYECTO:
Las patologías oftalmológicas presentan una alta prevalencia en nuestra poblóción y unalto impacto en la calidad de vida, por lo que el tratamiento precoz y opoáuno permitirá
una integración más temprana oe estos pacienles al ámbito labo.al'y ia*iiia., evitando
complicacione§ mayores. Estas pueden afectar primariamente al ojo o ser secunclarias a
otr¿s enfermedades, como lo son la RetinopaLía diabética o hipertensiva. por ello, se
hace necesario desarrollar un trabaJo en red colaborativo y pafticipat¡vo, integrando el
trabajo del especialista oftalmólogo con ia actividad de la Atención primaria de salud.
ActualmentÉ nuestra comuna no cuenta con la permanenc¡a de este tipo de servicios enla atención primaria, dado que solo pociemos resolver esta demanda a través de un
servlc¡o itinerante coordinacío a trar,és del Servicio de Salud Concepción. y por lo cual la¡mplementación, iría en beneiicio de pocler rlan cont¡¡ruidad a este tipo de servic¡os para
nuestros usuar¡os, Provocando un acercamiento de la oftalmologia resolut¡va a los
pacientes, haciéndola más accesible para el usuario, mejorando asi el estaclo de salud
general y principalmente filejoramiento ie ia calidad cle vída.

La Cartera de Servicios rje la UAPO comprende la atencién integral de personas mayores
de 15 años en las s¡guientes patoiogías y procedimientos: Vicio de reiracción (hasta 64
años), - Atención Oftalmológica integrai del paciente Diabéf¡co, Calificación de urgencia
oftalmológica, Detección y tratamiento de patologías, y deiivación oportuna según
corresponda, procedimientos quirúrgicos nlenore§: drenaje de absceso de párpado, ceja,
Saco lagrimal, Extracción de cuerpo extraño corneal y Glaucoma. Además, se reatizará
licitación de entrega de lentes por medio de una óptica que se haga iargo de dar
continuidad a la atención realizacia.

Para dar curnplim¡ento a todo lo anterior, como Departamento de salud. dispondremos
de la infraestructura solicitada en relación a box para atención de ¡nédico oftalmélogo y
tecnólogo rnédico, los cuales quedaran rn dependencias clel actual CESFAM Dr. Juan
cartes Arias de Lota alto, el cual se trasladará en el mes de octubre a su reposición,
además gue como DAS asumiremos los costos de contratación de los funcionarios de
esta unldad como parte cle nuestró RP.HI-i.



Benefrc,arios directos Beneficiarios indirectos
9.376 ilombres '16.896

10.239 Mujeres 18.462
Toial 19 615 Total 35.358

DESCRIPCÍOT{ DÉh PRCIYECTO

La comuna de Lota cuenta a Ia fecha cofl 2 cesfarr¡ en operaciones, además de I cecosf y 1SAPU y la reposhión de un eslablecimiento que arln no entra en fase de puesta en mareha. Lapoblaci5n precipita de la comuna es

R§§ULTAEA§ E§FERAOOS Y MEO¡O§ DE VñRIFICACÉN

en marcl¡a pam -ol año 2023 de la Unidad de atenc€n primaria
de Lota, el cual serie un hito para la s€lud púbiica de nueslre al contar
este servício para nuestros usuafios de la APS.

PROYECTO O CARTA CANTT

EVALUACIQN E II{DICAD§RES

ejecucrón de ias activiciades cjescritas en el ptesente proyecto
al finali¿ar el año ¡os recursos kaspasados y gastados. '

2022
de tareas e¡ecuradas según planificación del proyecto AGL UAPO

Numerador: Taraas éjocutadás según planiiicación del proyecto UAPO 2022

tareas p¡anificedas dÉl proyecto üpP] ZAZ|

l[1U., HOMBRES-'-
Cartes A. *- q.376

ee¡o Lagos O. 8.i 3 7.493
18.4 a l 6.869

l¡ies . Mes 2 ivles 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6

X

X
Habiliüación

X

dsh
ffiffi lrr.usrnr
iI;H,ii| IMUMCIPAL{]Ú[É'lloeror¡

Cobertura-8enef iciarios direcros
e indirectos del proyecto

compra y cie

Adjudícación y transferencia de
recur§ot

J

I
¡

I
l

Rendición
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II.USTR€
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DE LOIA

con

d€ la comunal, el está en
35.358

el Sistema de Salud Municipal, lo que equÍvale apersonas. La mayor parte de la población correspondiente al95.''13% se ?ncuentra adherido al s¡stema públ¡co FON.ASA,supeÍando en un I 6.340,6 el
al 86,67% de la regíón. E, 1

siendo mayor
fSAPR E, muyde ia región con un 7.41o/o y del país con un

valor como pais y
€99/o pertenece apor debajo

1 3,0496.

El 66, 13o,to de la población de la comuna de Lota se encuentraan tos üarnos de coberrura de FoNÁsA ;;;;l;ü;i",
1-V--ei,estando por debajo det nivet ,"Si;".|;;';'r"
7A.20Á
Con ios datos enrregados por la encuesta CASEN, la comunapresenta. et mayor porcentaje ¿" po¡r"_li'"#'ior9
superaodo en un 12.53% er válor naóionai ro qu.l.i"ii¡.,
como una ce las comunas más pobres ¿el piis i co]r-riávor
::::T?t"? Siendo importanre a""t"J,'-dul-";;;*
consrderada comrJna de rezágo por el actuái Ooüionol-'
L_a, tasa de ocupación, ." Á.'pr"..ni"oo .-.]rl "or" 

,"regionat ii nacionat a tra\,és oe toi anos s¡éiuü'Jriir"'l*.i.
con^t6 

-nac¡onat 
de un 13,660/o para 

"l áa. ióü.-'i"t*
::::^"-tr9..nos mue.stran que es una de tas comunas conmayores !nd¡css de desempleo a n¡vel nac¡onal

JoJ 
r,o0o Ic anterior es que para. la mayoría de k¡s usuariosnuestros establecimientos son el únlco acceso a la atenc¡ón

eñ salud. ia cual podría ser m€rmada a 
"on""au"n"¡." A"-to"gastos r,acuíridos en et epoyo al servic¡o prário iiI-pir!.t,en marchz

a

I

o

I

o

Aume.ntar lJ resolutividad local a través deatención especializada integral 
"n 

la ApS 
-,"- ..

Tluiglu_r ta capacidad resotúriva to;i¿i meo¡cosde ApS a través de una
Lapacitac¡ón Gestionada, es declr, unentrenam¡ento cont¡nuo por medio ¿" ," i"O.i"conjunto det méd¡co ApS .on-'"i" ;U;¿;especialísta.
Mejorar la pertinencia
espec¡alidad oe ortarmoto§íl. 

la referencia a la

uenntr la capacidad resolutiva de cada uno de loscomponenles de la Red Asistencial.
Gar-antizar continuidad Ae atencün, definiendocarte''a de serv¡cios, cc

::if "1-d";_:ü.iü:"il",;,U5"¿TI,TrT",';"§"ot' cgr¡s!r.(-¡l rnot)ttoreo y seguimiento de l;;actividades realizadas.

la 0portun idad de acce§o lade Oftalrnol ogta

lvlejorar
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MUNIOP,\TIDrnJ
DE I.OTA

ITESIZADO:

Articulo

Montura de prueba universal

Canüdad Valor- Tonómetro aplanático
1 1.125.1 38

Autoref portátil con maleie
10.683.684

Lámpara herrdidura portátil
3,833.605- Cala hntes

1 1.028.799

1 E80.415
Oftalmoscopio tlirecto

1 309.239- Lensometro rJigital
1 2.690.706

Proyecior de optotipos
1 1.74i.045
1 5.314.247

Paqufmetro portát¡l

1 476.O48
Tast colores

1 120.638
Lentes

600 25.000.000
- Lensometro digital

1 2.630.706
Sub.,Total

tvA
55.894.470

1 0.619.949
TOTAL

66.514.419


